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ACUERDOS JUNTA GENERAL DE COLEGIADOS 

El pasado martes, día 20 de Di-

ciembre, tuvo lugar en el sal·n de 
actos de la sede colegial la sesión 
ordinaria de la Junta General de 

Colegiados del COAAT-Málaga 
correspondiente al segundo semes-
tre del año, conforme determina el 

artículo 34 los vigentes Estatutos. 

De acuerdo con el orden del día, 

fueron sometidos a conocimiento y 
aprobación de la asamblea las pro-
puestas correspondientes al Pro-

grama de Actuaciones de la Junta 
de Gobierno para 2012 y al Presu-
puesto económico para dicho ejer-

cicio, documentos ambos que reci-
bieron la aprobación de la Asam-

blea de colegiados. 

En el punto correspondiente al Pro-

grama de Actuación para 2012, 
se presentaron por parte de la Pre-
sidenta, Leonor Muñoz, las princi-

pales líneas de acción que van a 
determinar la gestión colegial de la 
Junta de Gobierno para el año 

próximo, destacando que, a pesar 
de que el 2012 se presenta con un 
panorama de incertidumbre, con 

posibles cambios legislativos que 
afectarán al sector, con una bajada 
en los ingresos, y con unos niveles 

escasísimos de trabajo, el colectivo 
debe afrontarlo con ilusión, optimis-
mo y unidad, objetivos en los que el 

Colegio tendrá, como siempre, un 
papel fundamental como instrumen-
to integrador sobre el que basar la 

defensa de los intereses de la pro-
fesión. Bajo estas premisas, anun-
ció la Presidenta que las principales 

políticas para el año próximo es-
tarán marcadas por un afán conti-
nuista, desde la austeridad y procu-

rando mantener en la medida de lo 
posible la estructura y servicios ac-
tuales. Señaló, como principales 

apuestas, a la formación, aspecto 
fundamental en épocas de escasez 
de trabajo, la defensa de las atribu-

ciones y competencias, la lucha 
con el intrusismo, y la atención al 
colegiado, explicando también las 

acciones más destacadas a llevar a 
cabo en áreas como las relaciones 

institucionales, la política económi-

ca y la actividad cultural. 

Con respecto al Presupuesto para 
2012, tratado en el punto tercero 
del orden del día, se aprobó ínte-
gramente la propuesta de la Junta 

de Gobierno, que reduce el presu-
puesto colegial para 2012 en casi 
un 10% respecto del presente ejer-

cicio, con un importe cercano a 1ô3 
millones de euros. En la presenta-
ción que realizó el Contador,  

Tomás Luzón, se expusieron con 
detalle las distintas partidas, as í 
como las  variaciones con respecto 

al ejercicio 2011, destacando los  
recortes más importantes previstos  
en el capítulo de Gastos, con idea 

de ajustarlos al máximo a los Ingre-
sos esperados, que se espera se 
reduzcan aún más como conse-

cuencia de la crisis del sector y de 
la incidencia del RD 1000/2010, de 

visado colegial obligatorio. 

Así mismo, el Contador explicó 

que, como consecuencia de que la 
actividad de mediación de seguros 
de MUSAAT que realizaba el Cole-

gio se ha traspasado a la sociedad 
NOVOSITEC, para ajustarla al 
mandato de la Dirección General 

de Seguros que obligó a colegios  
profesionales a realizar dichas acti-
vidades mediante sociedades mer-

cantiles, el presupuesto colegial de 
ingresos se ha visto reducido al 
retirar del mismo las partidas co-

rrespondientes a la gestión de póli-
zas, al igual que algunos gastos 
generales y de personal, que se 

recogen en el presupuesto de NO-
VOSITEC, que asciende a sesenta 

mil euros, aproximadamente.  

En el punto correspondiente a la 

sociedad colegial LIDYCCE, se 
expusieron por los responsables 
del Consejo de Administración y de 

la Junta General de la sociedad,  
las previsiones de ingresos y gas-
tos para el próximo ejercicio, así 

como las dificultades por las que 

atraviesa el sector, las expectativas 
de contratación y la incidencia ne-
gativa de la paralización de obras 

públicas. Igualmente, se comenta-
ron ampliamente las circunstancias 
de conflictividad laboral que se 
están produciendo con el colectivo 

de trabajadores, como consecuen-
cia de las medidas de reajuste mo-

tivadas por la crisis. 

Respecto a NOVOSITEC, se pre-

sentó por la Presidenta el presu-
puesto de la sociedad para 2012, 
que va en consonancia con las pre-

misas explicadas en el punto co-
rrespondiente al presupuesto del 

Colegio.  

En el punto de ruegos y preguntas, 

se comentaron por la asamblea 
aspectos relacionados con el título 
de Grado en Ingeniería de Edifica-

ción, y con la sentencia del Tribunal 
Constitucional que ha denegado el 
amparo solicitado por el Consejo 

General de la Arquitectura Técnica 
y las Universidades, contra la sen-
tencia del Tribunal Supremo que 

anulaba el uso exclusivo del nom-
bre de "Graduado/a en Ingeniería 

de Edificaci·nò. 

Enlace al Certificado de Asamblea 
http://www.coaat.es/upload/circulares/2011/certificadoasamblea20111220.pdf 

mailto:gabinete@coaat.es
http://www.coaat.es/upload/circulares/2011/certificadoasamblea20111220.pdf
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NOTICIAS 

interpretación sesgada realizada por los represen-

tantes políticos de Arquitectos e Ingenieros, en la 
que tergiversan el pronunciamiento del Tribunal Consti-
tucional, manipulación que realizan en su propio benefi-

cio, ya que se oponían a la nueva denominación por 
considerar que induce a ñconfusi·nò. 

 
Las reacciones de nuestra Profesión ante estas inter-
pretaciones tan confusas no se han hecho esperar, 
pues son también numerosas las noticias y declaracio-

nes de representantes de nuestro colectivo recogidas 
en diversos medios. 

 
El fallo del Constitucional sólo deniega el recurso de 
amparo solicitado por el Consejo General de la Ar-
quitectura Técnica contra la citada sentencia del Tri-

bunal Supremo, pues entiende el TC en su razona-
miento que no es su competencia dirimir si el nom-
bre de ñGraduado en Ingenier²a de Edificaci·nò induce 

a confusión ñpor ser estas cuestiones de legalidad or-
dinaria que compete exclusivamente resolver a los Jue-
ces y Tribunales en el ejercicio de la función jurisdiccio-

nalò é 
 
La sentencia además contiene razonamientos muy 

destacables, como el hecho de reconocer la t rascen-
dencia del asunto (y por tanto la conveniencia de admi-
tirlo a tr§mite), por su ñeventual incidencia en el desa-

rrollo del objetivo del Espacio Europeo de Educación 
Superior de adoptar un sistema de t ítulos académicos 
fácilmente comprensibles y comparables en los Estados 

miembros de la Uni·n Europeaò. Respecto a la posible 
vulneración de la autonomía universitaria, el TC sostie-
ne que son las Universidades las legitimadas para de-

fenderla.  
Es de destacar también que durante el procedimiento, 
tanto el Abogado del Estado -representante y defen-

sor del Gobierno y del Ministerio de Educación, en este 
caso-, como el Ministerio Fiscal -cuya misi·n es dar 
satisfacción al interés social a través de la defensa de 

la legalidad y del interés público-, han propuesto la 
estimación del recurso de amparo, solicitando en 
consecuencia la nulidad de la sentencia del Tribu-

nal Supremo. 
 
Tal como ya se informó (Circular Digital nº 067/2011, 

22.12.2011), el Consejo General de la Arquitectura 
Técnica de España (CGATE) ha decidido recurrir ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de la 

Unión Europea. A pesar de que la sentencia no tiene 
efectos prácticos directos sobre estudiantes o titulados, 
el CGATE ha decidido acudir a las instancias europeas 

porque entiende que el Tribunal Supremo (TS) no res-
peta la autonomía universitaria y pone en peligro toda la 
adaptación de la Universidad española al Espacio Euro-

peo de Educación Superior (proceso Bolonia). El CGA-

TE y las Universidades seguirán defendiendo la deno-
minación de Graduado en Ingeniería de Edificación por 
entender que no es confusa ni excesivamente genera-

lista ya que acota con precisión el sector edificación. No 
hay mejor ejemplo de t ítulo generalista por excelencia 
que el de Ingeniero/a Industrial.  
 

Es importante señalar que no hay nada decidido res-
pecto al Graduado en Ingeniería de Edificación ya que 
los procesos judiciales seguirán para resolver los recur-

sos contra cada una de las Universidades cuyo título ha 
sido denunciado.  ˂

El Gobierno aprueba el Real Decreto Ley 

20/2011 de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributa-
ria y financiera para la corrección del déficit 

público. Publicado en el BOE de 31 de di-
ciembre de 2011. 
 
Enlace: 

 
http://www.coaat.es/upload/RD20-2011.pdf 

 

»»  Viene de Portada 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid, resolvien-

do el recurso formulado por el Consejo General de Co-

legios Oficiales de Ingenieros Industriales contra el Plan 

de Estudios de Graduado en Ingeniería de Edificación 

de la Universidad Politécnica de Madrid, ha dictado 

sentencia desestimando el recurso y declarando 

ajustado a derecho el mencionado Plan y la denomi-

nación del nuevo título. 

El Tribunal sentenciador, que en este caso sí demues-

tra un adecuado conocimiento de la regulación del nue-
vo sistema universitario, considera que la sentencia del 
Tribunal Supremo de 9 de marzo de 2010 no afecta al 

título analizado.ƴ 

EL TSJ DE MADRID DECLARA QUE EL 

NUEVO TITULO SE AJUSTA A DERECHO 

NOVEDADES 
TRIBUTARIAS 
2012 

http://www.coaat.es/noticia.aspx
http://www.coaat.es/noticia.aspx
http://www.coaat.es/upload/RD20-2011.pdf
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EVOLUCIÓN DEL CENSO COLEGIAL 

El número total de Colegiados al 31 de Diciembre de 

2011 ha sido de 1.809, de los que 1.752 (96ô8%) perte-

necen a nuestra Corporación como colegiados Resi-

dentes, y los 57 restantes figuran inscritos como cole-

giados No Residentes. 

Este dato supone un descenso en el número de cole-

giados residentes del -3% respecto del año anterior,  y 

viene a consolidar el inicio de una etapa de decreci-

miento en el censo colegial, que ya mostró sus prime-

ros síntomas al cierre del ejercicio pasado, con una li-

gera caída del -0ô8%, tras quince a¶os consecutivos de 

crecimiento.  

A pesar de estos datos adversos, sólo nuestro Colegio, 

junto con el de Jaén,  experimentó un descenso por de-

bajo de la media andaluza, que se situó en el -5%. En 

el contexto nacional, la pérdida de colegiados del COA-

AT-Málaga se encuentra dentro de los niveles medios, 

frente a otros  Colegios (36%) que han acuciado más la 

disminución del censo, que se cerró para el conjunto de 

nuestra organización profesional en 55.258 colegiados.  

COMARC A 
Nº 

COLEGI ADOS 
% TOTAL 

MÁLAGA Y ÁREA METROPOL. 713 41% 

COSTA DEL SOL OCCIDENTAL 599 34% 

NORTE-ANTEQUERA 92 5% 

AXARQUÍA 199 11% 

SERRANÍA DE RONDA 66 4% 

VALLE DEL GUADALHORCE 39 2% 

MELILLA 44 3% 

TOTAL COLEG. RESIDENTES 1.752 100% 

SITU ACIÓN 
Nº 

COLEGIADOS 
% TOTAL 

EN ACTIVO 1.648 94% 

JUBILACIÓN 86 5% 

INVALIDEZ 18 1% 

TOTAL COLEG. RESIDENTES 1.752 100% 

En cuanto a la distribución por sexos del colectivo mala-

gueño, el 83,8% corresponde a varones y el 16,2% a 

mujeres, mientras que la media de edad de los miem-

bros del COAAT es de 47 años (39 años, mujeres; 48 

años, hombres). 

DATOS POR COMARCAS 

El COAAT-Málaga se sitúa en 7º posición en cuanto al 

número de colegiados, por detrás de Madrid, Barcelo-

na, Valencia, Sevilla, Alicante y Tenerife, si bien, nues-

tra corporación es la más numerosa de España que no 

cuenta con una Escuela Universitaria en su demarca-

ción, como es el caso de otras demarcaciones de nues-

tro pa²s como Zaragoza, A Coru¶a o Granada.ƴ 

DISTRIBUCIÓN GEÓGRAFICA NACIONAL DE

ARQUITECTOS TÉCNICOS COLEGIADOS 2011   

Madrid 17,2%

Resto Andalucía 

14,9%

Cataluña 17,6%

Málaga

3,2%

Resto España 

47,2%

PIRÁMIDE POBLACIÓN COAAT-MÁLAGA 
Colegiados Totales a 31/12/2011 

DATOS SEGÚN SITUACIÓN 

Respecto de la antigüedad en la colegiación, la media 

es de 17 años, siendo el promedio de 18 años en el 

caso de varones, frente a los 11 años de media que 

experimentan las mujeres. GRAFICA EVOLUCIÓN ALTAS-BAJAS 
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El Consejo de Gobierno ha aprobado el decreto por el 

que se regula la protección contra la contaminación 
acústica en Andalucía. En el nuevo Reglamento se 
adoptan los distintos índices, límites y objetivos de cali-

dad fijados en la normativa básica estatal, así como los 
métodos y procedimientos de evaluación de la contami-
nación acústica.  
  

La norma aprobada se aplicará a cualquier infraestruc-
tura, instalación, maquinaria o proyecto de construc-
ción, así como a las actividades de carácter público o 

privado que se realicen en Andaluc ía y puedan producir 
ruidos o vibraciones.ƴ 

 

[ENLACE] a la Decreto 6/2012 de 17 de enero. 

APROBADO DECRETO QUE REGULA 

LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
EN ANDALUCÍA 

CONTROL DE EJECUCION DE OBRA - Anejo II 3.3.b del CTE 

HERRAMIENTA INFORMÁTICA GRATUITA DE GESTIÓN  

BASES DE COSTES 

DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
Se ha suscrito un Convenio Específico de Colabo-

ración entre la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda de la Junta de Andaluc ía, el Consejo Anda-
luz de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Inge-

nieros de Edificación y la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de Edificación de Granada y de Sevi-
lla para la Actualización, Revisión y Ampliación de 

la Base de Costes de la Construcción de Andaluc-
²a.ƴ 

CONSEJO ANDALUZ  

El Consejo General tiene suscrito un convenio con la 

empresa Altra Software que permite a todos los colegia-
dos de Colegios adheridos a la web de Calidad del 
Consejo, entre los que se encuentra el COAAT de 

Málaga, disponer de la versión básica del programa 
inform§tico ñAltra Qualityò de forma totalmente gratuita. 
 
Este programa informático permite al Colegiado gestio-

nar el Control de Calidad cumpliendo los requerimientos 
especificados en el Anejo II.3.3.b del Código Técnico de 
la Edificación, obteniendo una relación inicial de contro-

les de recepción de Productos, Equipos y Sistemas, 
una documentación del seguimiento del control y una 
relación de controles y sus resultados como anejo al 

certificado final de obra. 

 

Esta versión gratuita funciona a modo de programa de 
escritorio convencional; es decir, se trata de un progra-
ma de instalación local en el ordenador de cada cole-

giado, sin necesidad de conexión continua a Internet, 
salvo para las actualizaciones requeridas. De este mo-
do el colegiado podrá trabajar con los mismos conteni-

dos y la web de control de calidad del Consejo, pero a 
modo local en su propio ordenador.  

REGISTRO Y DESCARGA DEL SOFTWARE  

Enlace a la Web: www.altra.es 

 
Una vez realizada correctamente la solicitud en la pági-
na web citada, ésta envía un correo electrónico (a la 

dirección electrónica indicada por el usuario en el regis-
tro) con el ñlinkò de descarga y la clave de la licencia de 
usuario. 

 
En la página web de Altra, en el apartado Soporte, el 
usuario dispone de un manual en formato PDF (Manual 

de usuario Altra Quality CGATE), en el que se explica 
los requerimientos, procedimiento de instalación y una 
guía básica de uso. 

 
Debido a la puesta en funcionamiento de esta herra-
mienta, el Consejo General de la Arquitectura Técnica 

de España ha separado el Anejo II.3.3.b de la Ficha de 
Tipología Constructiva. 
 

El COAAT Málaga dispone así mismo de una ficha re-
sumen del cumplimiento de dicho Anejo, elaborado por 
el departamento de visados. Dicha ficha es accesible 

por los colegiados en el área reservada de la web, en el 
apartado Impresos y Formularios.  ˂

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/24/d/4.html
http://www.altra.es/
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El nuevo Reglamento de desarrollo de Ley del Suelo, 

relativo a la ñvaloraci·n inmobiliariaò, entr· en vigor el 
pasado día 10 de noviembre, al día siguiente de su pu-
blicación en el BOE.  

 
El Reglamento nace con la intenci·n de ñmejorar el fun-
cionamiento del mercado del suelo, para hacerlo más 

transparente y eficiente, combatiendo además, en la 
medida de lo posible, las eventuales prácticas especu-
lativas en la utilización del mismo, prácticas especulati-

vas que, en ocasiones, afectaban directamente a la fija-
ci·n de valores a efectos expropiatoriosò, seg¼n explica 
el Real Decreto por el que se aprueba el nuevo desa-

rrollo normativo.  

El nuevo desarrollo normativo se encarga, entre ot ras 
cosas, de dos aspectos regulados por el texto refundido 
de la Ley de Suelo, ñcuya novedad est§ produciendo en 

la pr§ctica problemas de interpretaci·n y aplicaci·nò, 
según reconoce el propio Real Decreto. Se trata del 
suelo en situaci·n de urbanizado, ñcuyo acotamiento 

con determinados elementos se entiende necesarioò, y 
la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad econó-
mica de los instrumentos de ordenación.  

 
El Reglamento se detiene también especialmente en 
los temas relativos al suelo rural. Siguiendo las directri-

ces marcadas por el texto refundido de la Ley de Suelo, 
los conceptos que maneja para la realización de las 
valoraciones y los correspondientes métodos de valora-

ción, se orientan a la necesidad de estimar cuantitativa-
mente el valor de sustitución del inmueble que sea ob-
jeto de tasación por otro similar en la misma situación, 

sin consideración alguna de las posibles expectativas 
no derivadas del esfuerzo inversor de la propiedad. 
 

Para la valoración de inmuebles en situación básica de 
suelo urbanizado, tal y como se venía haciendo en le-
gislaciones anteriores, se han utilizado criterios basa-

dos en información del mercado, acomodados al cum-
plimiento de los deberes y al levantamiento de las car-
gas urbanísticas por parte de sus titulares, si bien, en 

esta ocasión y con objeto de alcanzar una mayor preci-
sión metodológica, se han pormenorizado los criterios 
para las distintas situaciones en las que se puede en-

contrar el suelo.  
 
El Reglamento también aborda las indemnizaciones y 

gastos de urbanización y desarrolla lo establecido a 
este respecto en el texto refundido de la Ley de Suelo, 
de 2008.  ˂

NUEVO REGLAMENTO DE VALORACIO-

NES DE LA LEY DEL SUELO APROBADO 
SEGÚN REAL DECRETO 1492/2011 DE 24 

DE OCTUBRE. 

DISPOSICIONES 

LEGISLATIVAS 

Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Direcci·n 

General de Trabajo, por la que se publica la relación 
de fiestas laborales para el año 2012 (BOE nº 248, de 
14 de octubre de 2011).  

 
Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que 
se deroga e Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, 
sobre fabricación y empleo de elementos resistentes 

para pisos y cubiertas (BOE nº 248, de 14 de octubre 
de 2011). 
 

Corrección de errores del Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de teleco-

municaciones para el acceso a los servicios de teleco-
municación en el interior de las edificaciones (BOE nº 
251, de 18 de octubre de 2011).  

 
Resolución de 3 de octubre de 2011, de la Direcci·n 
General de Industria, por la que se amplían los 

Anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 
2001, por la que se publican las referencias a las nor-
mas UNE que son transposición de normas armoniza-

das, así como el período de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción (BOE nº 252, de 19 de oc-

tubre de 2011). 
 
Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que 

se aprueba la relación de materiales básicos y las 
fórmulas -tipo generales de revisión de precios de los 
contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Ad-
ministraciones Públicas (BOE nº 258, de 26 de octu-
bre de 2011). 

BOJA 
 
ORDEN de 9 de enero de 2012, por la que se 
aprueban los modelos de fichas y tablas justi-

ficativas del Reglamento que regula las nor-
mas para la accesibilidad en las infraestructu-
ras, el urbanismo, la edificación y el transpor-

te en Andalucía, aprobado por el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones 
para su cumplimentación.  
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GABINETE TÉCNICO 

LA EVOLUCIÓN DE LAS BASES DE PRECIOS DE EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL EN ESPAÑA 

Para un promotor uno de los aspectos más importantes 

de cualquier proyecto de construcción que quiera iniciar 
es el conocimiento previo de su coste, estimativo en su 
fase embrionaria y detallada una vez tomada la deci-

sión de su ejecución. 
 
Para cumplir el objetivo anterior es para lo que nacieron 
las BASES DE PRECIOS DE EDIFICACIÓN Y OBRA 

CIVIL. España es uno de los países del mundo en don-
de por tradición, competencia interna y es fuerzos indivi-
duales más se ha avanzado en su desarrollo.  

 
FASE ANTERIOR AL DESARROLLO DE 

LA INFORMÁTICA 

 
Desde siglos pasados uno de los documentos de todo 
proyecto era el PRESUPUESTO, entendiendo por tal la 

descripción más o menos detallada de cada unidad de 
obra, su medición y los costes parciales y totales de las 
mismas, que con la adición de los gastos generales y 

beneficio industrial del contratista, impuestos y honora-
rios facultativos  constituían el PRESUPUESTO DE LA 
OBRA. 

 
La gran variedad de distintas unidades de obra que in-
tervienen en la construcción, su constante evolución 

aún en aquellos tiempos, exigía que cada "maestrillo 
tuviera su librillo". Así los profesionales más avanzados 
disponían de una recopilación, escrita manualmente, de 

las unidades más habituales que utilizaba y que iba 
actualizando a medida que su experiencia crecía. No 
reflejaban en el presupuesto la descomposición de las 

unidades (sin querer decir que no existieran), enten-
diendo por tal "descomposición" la descripción detalla-
da que hoy en día desmenuza cada partida en suma de 

diferentes conceptos con sus rendimientos y costes 
unitarios. Entonces ya se ordenaban y agrupaban las 
unidades dentro del presupuesto en CAPÍTULOS 

(movimiento de tierras, cimentaci·n, estructura...etc), y  
más de uno se sorprendería ahora al ver el parecido 
que ya tenían con la organización actual de alguna de 

las bases de precios más utilizadas actualmente, como 
por ejemplo con PREOC (Precios de edificación y obra 
civil en España) y otras varias. La construcción siempre 

a seguido un orden lógico de ejecución y las bases de 
precios normalmente han seguido ese orden lógico que 
hace que el seguimiento en la obra  se acompase con 

la marcha cronológica de la misma. 
 

Como dato anecdótico decir que en los años 70 el 

número de unidades que disponíamos los usuarios más 

organizados en nuestras bases de precios no solía su-

Francisco José García Cisneros 
Arquitecto Técnico, Director de ATAYO, SA. 

perar el número de 100/200, muy distinto a las más de 

10.000 que actualmente tienen. 

NACIMIENTO DE LA INFORMÁTICA 
 
De la escritura manual de las bases de precios, se pasó 

a la utilización de la máquina de escribir, la cual no 
aportó grandes adelantos (una más fácil lectura de la 
información) pero que no evitaba el trabajo tedioso de 

confección y recopilación de la información de forma 
llamémosla artesanal.  

La verdadera revolución nació en los años 80 con el 

uso generalizado de los ordenadores y sus herramien-

tas. Siempre recordaremos el famoso AMSTRAND 

1512 con su sistema operativo MS-DOS, del cual acom-

pañamos una foto como homenaje, con el cual se con-

feccionaron las primeras bases de precios. 

Con estas herramientas las bases de precios de edifica-
ción y obra civil, crecieron rápidamente en tamaño, con-
tenido, ordenación y sobre todo, y lo que es más impor-

tante, pudieron ser accesibles a todo el mundo. 
 
Cualquier profesional sin experiencia disponía del 

"librillo del maestro" el cual se convirti· en un aut®ntico 
CATÓN, así llamaban algunos a las bases de precios, 
del cual se agarraba a él en todo momento, con sus 

errores y disparidades, dándolas una credibilidad que 
las convert ían en auténtica ley. Recordar a los más 
jóvenes que el catón era un libro donde los alumnos de 

la época aprendían a leer de manera simple. La simple-
za, buena organización y el aspecto educativo de las 
bases de precios era innegable. Ya nos hubiera gusta-
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do a algunos haber dispuesto de una información así al 

inicio de nuestra actividad profesional. 
 
La información que se sacaba de la descripción de las 

partidas sobrepasaba y sigue sobrepasando en la ac-
tualidad el aspecto puramente económico, completando 
por su avanzado desarrollo las carencias de otros apar-
tados del proyecto (memoria, pliego de condiciones, 

normativa aplicable, información comercial...etc).  
 
Importante fue igualmente el int roducir el nombre de las 

MARCAS COMERCIALES en la descripción de las uni-
dades de obra, aún manteniendo en algunos casos, por 
imperativo legal para las obras de la administración, el 

"o similar". Ello gener· una especie de distintivo de CA-
LIDAD para algunas unidades de obra a las cuales los 
técnicos directores de obra se agarraron en todo mo-

mento para evitar fraudes o evitar "colarles" cualquier 
cosa sin poder defenderse de esos ataques típicos de 
las constructoras.  

 

En resumen decir que gracias a la informática las bases 

de precios ganaron en  calidad, detalle y desarrollo or-

denado.  

PERIODO 1985/2011.  
CONSOLIDACIÓN DE LAS BASES DE PRECIOS . 

 
El desarrollo ha sido continuo, en una primera fase en 
número de unidades y en una segunda en contenidos. 

Han nacido igualmente los presupuestos generados de 
forma automática, las bases de precios paramétricas y 
las bases de precios  a nivel autonómico.  

 
En cuanto al aumento del número de unidades de que 
constaban, era evidente que tenía que ser así, cuando 

se partía de bases de precios de 200 unidades. Se han 
alcanzado por regla general más de 10.000 unidades y 
a partir de ahí ha sido importante profundizar más en la 

calidad de los contenidos, en la actualización de la in-
formación y en la correcta selección de las unidades a 
introducir que en crear nuevas unidades que lo único 

que a veces hacen es enmarañar la información y difi-
cultar la selección. Por esta razón ha desaparecido al-
guna base de precios de bastante calidad. Las bases 

de precios a nuestro entender deben tener el objetivo 
de alcanzar a un 90/95% de las partidas más habituales 
que aparecen en un presupuesto, siendo imposible e 

inalcanzable alcanzar el 100%, teniendo que el proyec-

tista confeccionar esas unidades peculiares que él quie-

re introducir, pudiéndose basar eso s í en otras unida-
des semejantes existentes en las bases de precios  y 
en la información comercial que dispongan. De esta 

forma el usuario se podrá y  deberá crear a medida que 
su experiencia crezca, una base propia de utilización 
conjunta con el resto.  
 

Por el contenido de las bases de precios  y por el avan-
ce de determinados programas de mediciones y presu-
puestos, como por ejemplo con PREMETI y ARQUIME-

DES, se ha avanzado en la confección de los presu-
puestos de generación automática. En ellos contestan-
do a un cuestionario previo y en función del tipo de 

construcción, su superficie y demás características pro-
pias se confecciona el presupuesto de forma automáti-
ca para ese determinado tipo de edificación. A partir de 

él el usuario podrá modificar y añadir las mediciones 
reales a las partidas que de forma automática ha saca-
do el programa, evitándole un trabajo complejo y que 

en ocasiones puede suponer el 50% del tiempo dedica-
do total a su confección.  
 

En cuanto a las bases de datos paramétricas es eviden-
te que no han alcanzado la penetración de uso que en 
su concepción inicial parecía que podían ser para algu-

nos la solución ideal a las bases de precios (se estima 
que actualmente se utilizan en menos del 2% de los 
presupuestos realizados). Desde el momento que como 

se ha dicho  las bases de precios deben ser, además 
de fiables y estar actualizadas, principalmente educati-
vas para el usuario, con la parametrización de los pre-

cios no se pueden alcanzar todos estos objetivos. 
¿Para qué queremos tener infinitas combinaciones de 
una partida si el usuario no sabe cuál es la más usual y 

la más conveniente a elegir para su proyecto?. ¿Se 
puede conseguir una coherencia aceptable a los rendi-
mientos de las partidas que intervienen en las infinitas 

soluciones existentes?. ¿Se agiliza el trabajo en la con-
fección del presupuesto?. Son preguntas de difícil res-
puesta positiva para los que nos dedicamos a confec-

cionar bases de precios y realizamos presupuestos, y 
solamente vemos la parametrización de los precios pa-
ra soluciones muy concretas. Por tanto el concepto t ra-

dicional de las bases de precios no ha desaparecido ni 
ha sido sustituido por otros sistemas. 
 

En cuanto a las bases de precios a nivel autonómico y 
de algún otro ente administrativo, en algunos casos son 
copias claras de bases de precios ya existentes no 

aportando por ello nada nuevo. En algún otro caso s í se 
ha trabajado de forma seria y eficaz en intentar acercar-
se más a las características propias de una región con 

sus diferentes sistemas constructivos, pero tales pecu-
liaridades no son realmente significativas en cuanto a 
un número porcentual respecto al total de partidas que 

intervienen en un presupuesto.  
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En cuanto al nivel de precio a utilizar en cada partida, 

las bases de precios deben ser tratadas como precios 
orientativos debiendo estar en una horquilla de más o 
de menos que el estudio en cada caso del redactor o 

del constructor que presupuesta aplicará según su con-
veniencia o interés. Por ello el aspecto de la localiza-
ción geográfica deja de tener también una importancia 
prioritaria al moverse en una horquilla inferior a la pro-

vocada por otros factores y solamente en determinadas 
circunstancias especiales deberá tener en cuenta el 
usuario. 

 
En cuanto a los contenidos, el avance ha sido claro. La 
profundización en la definición de los  textos, normativa, 

soluciones actuales y demás circunstancias ha sido y 
debe seguir siendo constante. La construcción evolucio-
na continuamente dejando obsoletas algunas unidades 

y naciendo otras nuevas, en unos casos por evolución 
natural de los productos y en otras por imposición de 
nuevas normativas a nivel europeo, estatal o local. 

 

Mención especial tiene la aportación de las casas co-

merciales (fabricantes, instaladores, distribuidores, Aso-

ciaciones...etc) a la consolidación y c recimiento de las 

bases de precios. Ellos son los que conocen cada mer-

cado específico, se adelantan al futuro y aportan todo 

su conocimiento a las bases de precios, lógicamente 

para un futuro beneficio comercial para su marca. Con 

ellos se ha colaborado mucho en este periodo de forma 

conjunta y es obligado el tener que seguir t rabajando 

aún más en un futuro próximo.  

LA EVOLUCIÓN NATURAL DE LAS BASES 
DE PRECIOS. LOS ARCHIVOS ADJUNTOS. 

 

La complejidad actual en la resolución de las  distintas 
soluciones constructivas debidas fundamentalmente a 
los cambios normativos que ha supuesto la implanta-

ción del Código Técnico de la Edificación CTE, y a una 
mejora natural en la calidad en la construcción por una 
conciencia social de los profesionales e impulsada por 

la pertenencia a la Comunidad Económica Europea, 
obliga a una profundización mayor en algunos aspectos 
en la confección de las bases de precios y en los presu-

puestos que con ellas se realizan. 
 
Debido a la facilidad que actualmente tiene un usuario 

de acceder a través de internet a una enorme informa-
ción, las casas comerciales están realizando un gran 
esfuerzo en lo que les afecta para ponérsela a su servi-

cio. Además de utilizar sus páginas web propias  no ca-
be duda que la utilización masiva de las bases de pre-
cios por parte de los usuarios invita a que dicha infor-

mación sea "colgada" como "archivo adjunto" también 
en ellas, bien en las webs de las bases de precios de 
acceso gratuito o bien en las bases de precios que se 

utilizan con los programas de mediciones y presupues-

tos  que a través del formato de intercambio estándar 
FIE consigue acceder cualquier usuario. 
 

Todo lo anterior ya es posible, es una realidad, y no 
cabe duda que será la futura evolución que van a tener 
las bases de precios de edificación y obra civil. Puede 
ver un ejemplo en la web www.preoc.es (partida de pre-

cios descompuestos D16AJ150) o siguiendo el enlace: 
http://www.premeti.com/base_precios_preoc.asp?
codigo=D16AJ150 

 
El usuario, a la vez que elige una determinada unidad 
de obra de una base de precios, puede ya acceder a 

una documentación gráfica del producto, a unas deter-
minadas fichas técnicas del mismo, a un documenta-
ción de cumplimiento o no de la solución al CTE, a la 

declaración de conformidad del producto, a la marca N 
de calidad, al marcado CE, a unos determinados deta-
lles constructivos de la solución en PDF o AUTOCAD, y  

a un sinfín de documentación más que pueda incluirse 
y con la misma ayudarle a tomar la decisión oportuna y 
acompañar dicha documentación a su proyecto y por 

tanto a la ejecución de la obra. Esta forma de trabajar 
es más seria, tiene mucho más rigor, más profesional, 
más responsable, y seguro que irá en beneficio de la 

calidad en la construcción y en la erradicación en lo 
posible del fraude, la falta de precisión y la improvisa-
ción. No debemos olvidar a las redes sociales que pue-

den aportar todo su conocimiento a la comunidad cientí-
fica de la construcción en forma de nuevos documentos 
adjuntos incorporables a las partidas de las bases de 

precios. El mundo de la construcción es realmente com-
plejo y cualquiera puede aportar su solución peculiar y 
presentarla al resto de profesionales como documento 

adjunto.  
 
Todos estos "archivos adjuntos" que se pueden acom-

pañar a las partidas de las bases de precios, podrán 
trasladarse o no, según quiera el usuario, a su presu-
puesto, y por tanto estarán de forma permanente al ser-

vicio de los agentes intervinientes en la construcción. 
 
Ello requiere un trabajo previo, organizado y concienzu-

do por parte de los fabricantes de productos, iniciado ya 
por muchos de ellos, y una incorporación progresiva a 
las bases de precios. PREOC ya incorporará en el 2012 

dicha documentación en muchas de sus partidas. To-
das las bases de precios no tienen otro camino que ir 
en ese sentido. Los usuarios lo agradecerán y tanto 

estos como las Casa Comerciales se beneficiarán de 
ello.  
 

La calidad, la innovación y el progreso no pueden pasar 

ajenos a esta evolución natural de las BASES DE PRE-

CIOS con la incorporación de los ARCHIVOS ADJUN-

TOS a las mismas.  ˂

http://www.premeti.com/base_precios_preoc.asp?codigo=D16AJ150
http://www.premeti.com/base_precios_preoc.asp?codigo=D16AJ150
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DECRETO 2/2012 DE 10 DE ENERO QUE REGULA LAS EDIFICACIONES CONSTRUIDAS 

EN SUELO NO URBANIZABLE. 

El pasado 10 de enero el Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía aprobó el Decreto por el que se re-
gula el régimen de las edificaciones y asentamientos 
existentes en suelo no urbanizable. Dicho Decreto ha 

sido publicado en el BOJA el pasado día 30 de enero, 
no obstante, los borradores que se han dado a conocer 
previamente no atisban que pueda producirse una reso-
lución satisfactoria para todas las partes implicadas, 

conforme a las expectativas creadas. 
 
Como es conocido un Decreto no puede ser contrario a 

las disposiciones de una Ley, por tanto, este decreto se 
limita a establecer, dentro del marco legal, las reglas de 
juego para las edificaciones ubicadas en el suelo no 

urbanizable, estableciendo su tratamiento y régimen 
urbanístico. 
 

Dice el texto del decreto que el paso previo 
a cualquier actuación tendente a regulari-
zar la situación de estas edificaciones es la 

elaboración de un inventario, que concluirá 
con un diagnóstico, identificando los asen-
tamientos susceptibles de integrarse en la 

ordenación urbanística y aquellos que 
constituyan hábitat rural diseminado. Se 
identificarán también las edificaciones ais-

ladas, que serán aquellas que no se en-
cuentren en los ámbitos delimitados como 
asentamientos. 

 
Una vez identificados los asentamientos susceptibles 
de integrarse en la ordenación urbanística, los asenta-

mientos que constituyen hábitat rural diseminado y las 
edificaciones aisladas, el proceso de tramitación para 
cada caso será diferente.  

 
Los asentamientos susceptibles de incorporarse a la 
ordenación urbanística lo harán con la clasificación de 

suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable. En 
este supuesto, los propietarios vendrán obligados a 
cumplir con todas las obligaciones urbanísticas propias 

del régimen aplicable en función de la clasificación, co-
mo son cesiones de suelo, sufragar los gastos de urba-
nización, cesión de aprovechamiento, sufragar los cos-

tes de conexi·n con infraestructuras generales, etcé 
La legalización de las obras ejecutadas se producirá 
una vez se hayan cumplido los deberes legales y se 

hayan recepcionado por el Ayuntamiento las obras de 
urbanización. 
 

Los asentamientos que constituyen hábitat rural disemi-
nado quedarán regulados por normativa específica del 
PGOU o Plan Especial para su conservación, protec-

ción y mejora, no permitiéndose la implantación de via-

rios e infraestructuras propias de los núcleos urbanos. 

Sólo se permitirán nuevas viviendas cuando estén vin-
culadas al medio rural y así se permita por el PGOU o 
Plan Especial. Podrán legalizarse en función de la nor-

mativa que se redacte para esos hábitats. 
 
Para las edificaciones aisladas (no integradas en asen-
tamientos) el procedimiento pasa por distinguir las que 

no se ajustan a la ordenación territorial y urbanística 
entre las que cabe distinguir tres situaciones: 
 

Las que cuenten con licencia por cumplir en su momen-
to con la ordenación vigente quedarán en situación le-
gal de fuera de ordenación (art. 34 y DA 1ª LOUA) y se 

les podrá conceder licencia de ocupación o utilización.  
 
Edificaciones sin licencia y para las que se 

haya agotado el plazo para adoptar las medi-
das de protección de la legalidad y restable-
cimiento del orden jurídico y siempre que no 

estén integradas en una parcelación urbanís-
tica quedarán en situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación.  

 
Para las edificaciones para las que no se 
haya agotado el plazo se adoptarán las me-

didas necesarias para la protección de la 
legalidad y restablecimiento del orden jurídi-
co. 

 
Para el reconocimiento de situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación, deberá solicitarse por 

el titular presentando la siguiente documentación técni-
ca: 
 

¶ Identificación registral y catastral o localización en 

cartografía oficial georeferenciada. 

¶ Fecha de terminación, acreditada por certi ficación 

técnica. 

¶ Certificación técnica de que la edificación reúne las 
condiciones mínimas de seguridad, habitabilidad y 

salubridad. 

¶ Obras necesarias para dotar a la edificación de los 
servicios básicos.  

¶ Cualquier otra documentación que se requiera por 

Ordenanza Municipal.  
 

En este caso la obra ha de estar terminada y no se 
hace ninguna referencia a aquellas obras que no se 
encuentran finalizadas.ƴ 

 
 

Antonio Rojas Pinteño 

Arquitecto Técnico 
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Una de las funciones principales de 

los Colegios es asesorar a los cole-
giados sobre novedades normati-
vas o de otro tipo que puedan influir 

en el ejercicio de la profesión, para 
lo que disponen de gabinetes técni-
cos y secretarías técnicas, integra-
das por personas especializadas. 

 
El Consejo General de la Arquitec-
tura Técnica de España (CGATE) 

organizó el pasado diciembre sus  
jornadas anuales dirigidas a estos  
técnicos, a las que asistió el Gabi-

nete Técnico del COAAT Málaga 
conjuntamente con los representan-
tes de la mayoría de Colegios y que 

sirvieron tanto para analizar las últi-
mas novedades como para poner 
en común las mejores prácticas y 

trabajos realizados por los distintos  
gabinetes técnicos de Colegios que 
puedan servir de ayuda o modelo 

para sus colegas de otras demarca-
ciones territoriales. 
 

La apertura de las Jornadas corrió 
a cargo del Director del Gabinete 
Técnico del CGATE, Carlos Aymat, 

que a continuación intervino, junto 
con Adelaida Durán, en la exposi-
ción del informe realizado por el 

CGATE sobre la regulación de la 
Inspección Técnica de Edificios, 
campo en el que se abren muchas 

posibilidades debido a la necesidad 
de que Comunidades y Ayunta-
mientos realicen los desarrollos  

normativos oportunos para implan-
tar la ITE en todas las ciudades de 

más de 25.000 habitantes, tal como 
requiere la reciente normativa na-
cional al respecto.  

 
La siguiente charla fue impartida 
por la profesora de la Escuela 

Técnica Superior de Arquitectura 
de la Universidad de Navarra Cristi-
na Sanz Larrea, que analizó la nue-

va instrucción del acero estructural.  
La jornada concluyó con una expo-
sición de las novedades del Código 

Técnico de Edificación a cargo del 
Jefe de Área de Seguridad y  Acce-
sibilidad de la Dirección General de 

Arquitectura y Política de Vivienda 
(Ministerio de Fomento), Jos® Luis 
Posada. 

 
El miércoles 14, Mónica Bautista y  
Carlos Aymat explicaron el estado 

de desarrollo de la Plataforma 
RHE+ que, liderada por el Ministe-
rio de Fomento e impulsada por 

diversas instituciones, entre ellas el 

CGATE, pretende incentivar la re-
habilitación de viviendas y edificios  
y facilitar el asesoramiento técnico 

a la ciudadanía. 
 
La siguiente conferencia, ñEl regla-
mento Europeo de productos de 

construcci·nò, corri· a cargo de 
Luis Alonso Caballero, Jefe de ser-
vicio de la Subdirección General de 

Calidad y Seguridad (Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio).  
 

Las jornadas concluyeron con un 
ñForo Abiertoò presidido por el vocal 
del Área de Tecnología y Medio 

Ambiente de la Junta de Gobierno 
del CGATE, Iñaki Pérez. En este 
foro se pusieron en común diferen-

tes prácticas de éxito de gabinetes  
técnicos de Colegios. Por ejemplo,  
el Colegio de Albacete contribuyó a 

la información sobre la ITE expues-
ta durante las jornadas con su 
ñEstudio de Investigaci·n del par-

que inmobiliario de Albacete en 
relación a la Inspección Técnica de 
Edificiosò. El Foro Abierto tambi®n 

sirvió para exponer dudas y suge-
rencias que no habían surgido du-
rante los debates de las diferentes  

ponencias o que no habían sido 
tratados en las jornadas, como los  
relativos a las novedades sobre la 

titulación universitaria que habilita 
para el ejercicio de la Arquitectura 
T®cnica.ƴ 

EL COAAT MALAGA ASISTIÓ A LAS JORNADAS TÉCNICAS ORGANIZADAS POR EL CON-

SEJO GENERAL EL PASADO MES DE DICIEMBRE EN MADRID. 

> NUEVOS COLEGIADOS 

FERNANDEZ REQUENA, ANGEL  3588 

GARCIA CUESTA, ANGEL LUIS  3589 

VEDIA HERMOSO, ALEJANDRO  3590 

BOLOS CARRASCO, MIGUEL   3591 

GOMEZ RANDO, SALVADOR   3592 

ALBARRACIN GARCIA, JACINTO  3593 

GUERRERO MARQUEZ, BERNARDO 3594 

RUIZ MARIN, FRANCISCO JAVIER  3595 

ALVAREZ QUIROS, CARLOS   3596 

PAREDES LACAVE, IGNACIO   3597 

MORENO CARRASCO, LUIS FDO.  3598 

FERRER ROJO, MARIA MERCEDES 3599 
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GABINETE TÉCNICO 

Consul ta >>  àQu® normativa que 

regula las instalaciones de antenas 
parabólicas y de aire acondicionado 
en azoteas? 

 
Respuesta >>  Si la pregunta va 
dirigida en el sentido de regular la 
ñubicaci·nò de la instalaci·n, reco-

mendamos, en primer lugar, con-
sultar en el Ayuntamiento que co-
rresponda si existe alguna Orde-

nanza específica que regule la alte-
ración de cubiertas, fachadas, etc., 
por la instalación de dichos elemen-

tos. 
Posteriormente se debe de consul-
tar la División horizontal o estatutos 

de la comunidad, y si no se especi-
fica nada al respecto, la Ley de pro-
piedad horizontal determina que 

para modificar un elemento común, 
como sería la colocación de estas 
máquinas en fachada o azotea del 

edificio, hace falta unanimidad, Art. 
17.1 LPH ñLa unanimidad s·lo ser§ 
exigible para la validez de los 

acuerdos que impliquen la aproba-
ción o modificación de las reglas 
contenidas en el título constitutivo 

de la propiedad horizontal o en los 
estatutos de la comunidad.ò 
 

Normas sobre instalaciones de tele-
comunicaciones: 
REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 

27 de Febrero, R®gimen Jur²dico 
de las Infraestructuras en los edifi-
cios para el acceso a los servicios 

de Telecomunicaciones.  
REAL DECRETO 1066/2001. Con-
diciones de protección del dominio 

público radioeléctrico, restricciones 
a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria 

frente a emisores radioeléctricos. 
LEY 32/2003. Ley General de Tele-
comunicaciones. (Modificada por la 

LEY 25/2009). 
__ .o.__ 

CONSULTAS TÉCNICAS - AULA PERMANENTE 

Después hay otra duda que tengo,  

estoy mirando las ordenanzas fis-
cales para tasas de licencias ur-
banísticas y no encuentro la corres-

pondiente a demolición. He consul-
tado la Ordenanza 15 y la 4 y no 
me aparece. Gracias  
 

Respuesta >> Las licencias ur-
banísticas están reguladas por el 
Reglamento de Disciplina Urbanísti-

ca, aprobado por Decreto 60/2010.  
En el Reglamento no se recoge la 
posibilidad de realizar las obras por 

partes.  
 
Lo que sí se prevé es la posibilidad 

de ejecutar las obras por fases, 
pero hay que entender que las fa-
ses deben de ser partes de obra 

completamente funcionales, sus-
ceptibles de poder ser utilizadas de 
forma independiente del resto. Esto 

queda reflejado en el art. 9.  
 
No sería lógico que pudiera actuar-

se de esa forma ya que con ese 
sistema podríamos llegar al absur-
do de poder solicitar licencia indivi-

dual por cada partida de un proyec-
to. 
 

Para la solicitud de una licencia de 
obra de nueva planta hay que pre-
sentar un proyecto básico completo 

y tan sólo se prevé la posibilidad de 
obtener licencia parcial de una fase 
de ese proyecto de edificación.  

 
Sobre la tasa de licencia para de-
moliciones (supongo que del Ayun-

tamiento de Málaga), efectivamente 
no se regula nada en la ordenanza 
nº 15, la que sí hace referencia a 

las demoliciones es la ordenanza 
nº 4 reguladora del I.C.I.O. No obs-
tante, imagino que para la licencia 

aplicarán la misma ordenanza que 

para las licencias de obra mayor.  ˂

 

Consul ta >>  àQue normativa regu-
la las ITE? 
 

Respuesta >>  En relación a tu 
consulta telefónica sobre la regula-
ción de las ITE, te remito al REAL 
DECRETO-LEY 8/2011 de 1 de 

julio, de medidas de apoyo a los 
deudores hipotecarios, de control 
del gasto público y cancelación de 

deudas con empresas y autónomos 
contraídas por las entidades loca-
les, de fomento de la actividad em-

presarial e impulso de la rehabilita-
ción y de simplificaci·n administra-
tiva. BOE 7/7/2011.  

 
Impulso de la rehabilitación: Capí-
tulo IV, Artículos del 17 al 22.  

Así mismo existen Ordenanzas 
Municipales en Málaga, Estepona y  
Torremolinos. En breve se irán in-

corporando nuevos municipios.  
Puedes acceder a dichas Ordenan-
zas a través de la Web Colegial,  

Gabinete Técnico,  Normativa.  
__ .o.__ 

 

Consul ta >>  ¿Pueden otorgar li-
cencias para realizar solo la estruc-
tura de un edificio? Y, mas adelan-

te  ¿solicitar otra licencia de acaba-
do?.  

El Gabinete Técnico del Colegio dispone del Aula Permanente de Urbanismo coordinada por el compañe-
ro Antonio J. Rojas, Técnico Responsable del Área de Planeamiento del Ayto. de Mijas. Puedes realizar 
tus consultas a través de la página web del Colegio o por teléfono contactando con el Área Técnica del 
COAAT.  
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SALÓN INTERNACIONAL 
DE LA SEGURIDAD 

SICUR 2012 

MADRID 
28 Febrero a 2 Marzo 
www.sicur.ifema.com 
Tel: (+34) 917 225 722 

 
 

FERIA 

EGÉTICA-EXPOENERGÉTICA 
VALENCIA 

29 Febrero 2012 

Link 
 
 

X CONGRESO  
INTERNACIONAL 

Prevención de Riesgos 

BILBAO 
23 a 25 Mayo 2012 

www.orpconference.org/2012/ 

 

BIBLIOTECA  

ACTIVIDADES PREVISTAS 

25 enero 

Curso-Taller: Cálculo de Evacua-
ción en los Edificios según DB SI-3 
Lugar: Sede Málaga 

 
2 febrero 
Seminario: Sistemas Geotérmicos 
Completos. 

Lugar: Lidycce. 
 
13 al 16 febrero 

Curso: Planificación de Proyectos 
con Microsoft Project Profesional.  
Lugar: MICROCAD 

 
21 febrero 
Conferencia: Int roducción a la Pa-

tología de la Edificación. 
Lugar: Sede Málaga 
 

8 Marzo 
Jornada Técnica: Arquímedes y 
Generador de precios de CYPE. 

Lugar: Sede Málaga 
 
13 Marzo 

Jornada Técnica: Arquímedes y 
Generador de precios de CYPE. 
Lugar: Sede Marbella 

En el área reservada de la página 

web del Colegio podrás encontrar 
la nueva edición del Manual Infor-
mativo del Seguro de Responsa-

bilidad Civil de Aparejadores, Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros  
de Edificación de MUSAAT. Un 
documento de mucha utilidad 

para el mutualista, que explica,  
de una forma sencilla, el funcio-
namiento del seguro en los as-

pectos más importantes de la 
Póliza. La información se en-
cuentra en el apartado Colegia-

dos/Impresos y Formularios. 
 

Acceso directo:  [ENLACE] 

 
La nueva versión recoge las prin-
cipales novedades que incorpora 

el Seguro de RC de A/AT/IE este 
año, como por ejemplo, la posibi-
lidad de contratar una suma ase-
gurada adicional para reclama-

ciones derivadas de daños per-

sonales.ƴ 

MANUAL DE PATOLOGIA 

DE LA EDIFICACIÓN 
(Detecci·n, diagnosis y soluciones) 

Incluye CD test Demopatología 

 
Autor: Manuel Muñoz Hidalgo 

ISBN: 978-84-615-6216-9 
 
PVP: 153,92 ú 

 

FORMACIÓN 

14 marzo 

Curso-Taller:  Asentamientos ile-
gales en Suelo No Urbanizable. 
Lugar: Sede Málaga 

 
22 marzo 
Jornada Informativa: Ley 2/2002 
de modificación de la LOUA. 

Lugar: Sede Málaga. 
 
26 al 29 marzo 

Curso: Planificación de Proyectos  
con Microsoft Project Profesional.  
Segunda Edición. 

Lugar: MICROCAD 
 
13 abril al 5 mayo 

Curso: Patología de la Edificación. 
Lugar: Sede Málaga 
 

24 al 26 abril 
Curso: Gestión de resíduos. 
Lugar: Sede Málaga 

 
21 y 22 Mayo 
Curso: Habilidades y Técnicas de 

negociación en el sector de la 
construcción. 
Lugar: Sede Marbella 

 

AGENDA 

830 p§ginas 

360 fotograf²as 
288 figuras 

http://www.sicur.ifema.com
http://www.egetica-expoenergetica.com/images/mailing/launch_emails/20120110-global/expositores/cogen.html
http://www.orpconference.org/2012/
http://www.coaat.es/contenido.aspx?idcontenido=321
http://www.coaat.es/upload/documentos/ManualMusaat2012.pdf
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DOCUMENTOS A BUEN RECAUDO: COPIAS DE SEGURIDAD 

En varias ocasiones hemos comen-

tado la importancia de tener una 
política de copias de seguridad que 
nos permita recuperar nuestros da-

tos en caso de incidencias en nues-
tros ordenadores. Se trata de crear 
copias de seguridad (backups) en 
una ubicación distinta a la original 

para, en caso de pérdida o deterio-
ro de archivos, tener la opción de 
recuperarlos.  

 
Desde el punto de vista técnico 
existen varias opciones muy senci-

llas de ejecutar para duplicar los 
datos y hacer copias de seguridad. 
Evidentemente, lo más sencillo en este sentido, aunque 

también lo más engorroso en cuanto a la planificación 
(sobre todo si disponemos de m§s de un ordenador) es 
grabar un CD/DVD con la información.  

 
El mayor problema es que se pueden acumular varios 
DVD y su almacenamiento y ordenación puede llegar a 

ser complicada. En esta línea, siempre se puede adqui-
rir un disco duro portátil (actualmente existen dispositi-
vos de alta capacidad conectables por USB cuyo precio 

no supera los 100 euros). 
 
Es conveniente guardar el soporte físico (CD, DVD, 

disco externo,...) donde tiene las copias de seguridad 
en un lugar diferente de donde están ubicados los orde-
nadores. 

Recordemos que los desastres no 

solo son los virus, sino un robo,  
incendio o inundación en nuestra 
oficina. 

 
De este modo siempre podremos 
restaurar los datos de la última co-
pia. La otra cuestión es saber de 

qué hay que hacer copia. Por defi-
nición, de todo lo que distinga 
nuestro ordenador del resto de or-

denadores.  
 
Es muy posible que en ningún otro 

ordenador del mundo estén las fo-
tos de nuestra última visita a una 

obra, las actas de las reuniones de las obras que lleva-

mos o los correos que hemos intercambiado con nues-
tros familiares. Por el contrario, las canciones y pelícu-
las almacenadas en nuestro ordenador probablemente 

estén también en el de nuestros amigos con parecidos 
gustos musicales. O los propios programas (Windows, 
office, Autocad) están en los cds originales en los que 

los compramos. 
 
Lo que siempre hay que tener en cuenta es que el dine-

ro destinado a la protección de datos no es un gasto 
sino una inversión en la que conviene no escatimar es-
fuerzos.ƴ 

INDICE DE REVISIÓN DE COSTES 

Tal como se viene estudiando todos los años una 

vez publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
el índice de precios al consumo de diciembre de 
2011, se constata el mismo y su influencia en distin-

tos factores de aplicación profesional. 
 

IPC. General a¶o 2010ééééé. 3,0% 
IPC. General año 2011…………… 2,4% 

 
 
 

Factor “Ca”, (expedientes de seguridad y salud) 
 

¶ Valor de ñCaò de 2011 =1,36 

¶ Valor de “Ca” a aplicar en 2012 

Ca=1,39 (1,36x1,024) 

Factor Fa, (origen 01-01-1977) 

Desde enero de 2011, se mantiene para 2012.  
 

Fa=8.50 
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EXPOSICIÓN EN LA SEDE COLEGIAL. LA ESENCIA VISUAL DE ANDALUCÍA. 

Los hermanos Pascual Arroyo muestran su proyecto, basado en la conexión entre la fotografía y 

la pintura hiperrealista. 

Vista parcial del Salón de Actos el día de la inauguración. 

El pasado día 13 de enero se clau-

suró en la sede del Colegio la expo-

sici·n ñAndaluc²aò, de los herma-

nos Pascual Arroyo, organizada 

por el Área de Cultura. 

 

 En la exposici·n, que conjuga fo-

tografía y pintura, los hermanos 

Antonio y David Pascual Arroyo,  

presentaron su proyecto 

"Andaluc²a", una serie basada,  

como toda su obra, en la gran co-

nexión existente entre la pintura 

hiperrealista y la fotografía, en la 

que escenas cotidianas que forman 

parte de la esencia visual de Anda-

lucía, son capturadas dando la 

máxima importancia al color,  las 

formas y las personas. 

 

La exposición estuvo integrada en 

su mayoría por fotografías realiza-

das conjuntamente por ambos her-

manos, junto con alguna pieza 

pictórica sobre el mismo motivo,  

reuniendo así dos lenguajes creati-

vos distintos como medio de expre-

sión de unas mismas inquietudes 

visuales. 

Nuestro Colegio muestra nueva-

mente con esta iniciativa su com-

promiso por la cultura y su apoyo a 

la difusión de artistas locales, que a 

menudo encuentran muchas dificul-

tades para mostrar su obra en 

Málaga. La exposición se inauguró 

el pasado 1 de diciembre, siendo 

visitada por numerosos Malague-

PROGRAMA DE CONCIERTOS. ORQUESTA FILARMÓNICA DE MÁLAGA. 

Los colegiados que estén interesados en disfrutar de 
alguno de estos conciertos deberán contactar en el 

Colegio con Andrés Hueto (cultura@coaat.es), que 
atenderá las distintas peticiones que se vayan pre-
sentando, las cuales tendrán que formularse como 
mínimo con una semana de antelación a la fecha del 

concierto. 

 
PROGRAMA 10: Viernes 02/03/2012 - 20:30 h 

 Director: Edmon Colomer 
Sonidos del agua 
Primera parte: 
Carnaval romano. Obertura característica H. Berlioz 

Concierto para violín y orquesta G. C. Menotti 
Segunda parte: 
Fuentes de Roma O. Respighi 
La mer C. Debussy 
Violín: Paolo Morena 

 

PROGRAMA 11: Jueves 29/03/2012 - 21:00 h 

Director: Edmon Colomer 
Semana Santa: Tomás Luis de Victoria. 400 años 
Primera parte: 
Parfisal. Obertura R. Wagner 

PROGRAMA 13: Viernes 11/05/2012 - 20:30 h 
Director: Arturo Tamayo 

Variaciones II: Europa entre guerras 
Primera parte: 
Variaciones para orquesta, op.30 A. Webern 

Variaciones sobre las variaciones , op.30 M. 
Hidalgo 
ñF²sicaò M. Hidalgo 
Segunda parte: 

Erwartung A. Schöenberg 
Soprano:Carole Sidney Louis 
 

PROGRAMA 14: Viernes 25/05/2012 - 20:30 h 

Director: Sebastián Lang-Lessing 
Paisajes románticos 
Primera parte: 

Manfred. Obertura R. Schumann 
Concierto para violonchelo y orquesta en re menor 
E. Lalo  
Segunda parte: 

Sinfonía nº 3 meni menor, op. 56. "Escocesa" F. 
Mendelssohn 
Violonchelo: Johannes Moser  
 

Sonata octav i toni para doble coro de metales a 8 
voces G. Gabrieli 

Caligaverunt oculi mei T.L. de Victoria 
Canzon duodecimi toni para doble coro de metales a 
10 voces G. Gabrieli 
Tenebrae factae sunt  T.L. de Victoria  

Parfisal: El encanto del Viernes Santo R. Wagner 
Segunda parte:  
Atlántida: Salve en el mar M. de Falla 
Atlántida: La nit suprema M. de Falla 
Gloria F. Poulenc 

Solista: Ruth Rosique (Soprano) 
Coral Cármina Nova 
Director: Javier Serrano 
 

PROGRAMA 12: Viernes 13/04/2012 - 20:30 h 

Director: En Shao 

Adagios de ensueño 
Primera parte: 
Adagio para cuerdas S. Barber 
Concierto de Aranjuez J. Rodrigo 
Segunda parte:  

Sinfonía nº 5 en mi menor, op.64 P. I. Chaikovski 
Guitarra: Ricardo Gallén 

mailto:cultura@coaat.es?subject=Programa%20Conciertos%20Teatro%20Cervantes
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ACTIVIDAD COLEGIAL 

COMIDA DE HERMANDAD - NAVIDAD 2011 

María Teresa Domingo y José 

Antonio Conde, Vicepresidente 
del Colegio, en el momento de 
la entrega del trofeo al colegia-

do Raúl Amaya, representante 
del equipo ganador. 
 

Enhorabuena campeones!!.ƴ 

El pasado día 21 de diciembre tuvo lugar, un año más,  

la tradicional Comida de Hermandad, en la que los cole-
giados departieron un rato agradable bajo las carpas 
instaladas en los exteriores de la sede colegial, aprove-

chando la ocasión para felicitarse las fiestas navideñas 
y compartir un rato agradable con más colegiados y con 
los empleados del COAAT.  
 

Asistieron cerca de 250 compañeros, no obstante falta-
ron bastantes colegiados que confirmaron su asisten-
cia, que finalmente, por diversos motivos no pudieron 

hacer acto de presencia.ƴ 
 

PARTIDO DE FUTBOL NAVIDEÑO: MALAGA Vs MARBELLA 

El combinado de Málaga se impuso al de Marbella, con un resultado de 

4-1, alternando as² las victorias entre ambos equipos en los ¼ltimos 
a¶os. El partido tuvo lugar en el nuevo campo ñEl Duendeò. Un buen 
ejemplo de hermandad colegial ante la difícil situación que nos está to-

cando vivir en la actualidad, esperamos que la experiencia se repita en 
años venideros. 

No faltaron los Tunantes, 

ataviados con sus mejores galas. 


